
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cutn [e[ Si[Íar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA [¡UNICIPAL N'149-2026-GI\4-[/DCC

C€ro Colorado. 10 de mazo de 2026
vlsT0s:

Se convoco en e SEACE de la PLAD ICOP, el procedimiento de Selección Licitación Pública No 013-2025-[40CC- 1 contratación de eiecución
de obra 'l¡ejoram¡enb de la inftaestruclura vialintegral (veredas, bermas y pasajes) en el c€nto pobtado semi ruEl pachacútec, distrito;e cero

se otorgo la

de Arcquipa, depadamento de Arequipa'. lll etapa, frente 2, CON CUI 2262053'; elacta del comité de fecha 17 de diciembre de
buena pro, el IntoÍne N'677-2026-I|4DCC/SGLA emitido por et Lic. t\¡ohameh Juan Ati Nifla Sub Gerente de Loojslica v

CONSIOEMNDO:

Que' elaftculo 194 de la Conslitución Politica delPeru de 1993 prcscribe que las municipalidades provinciales y distítales son órganos ds
gob¡emo localquego¿an de autonomia politica, economica y administrativa en los asuntos d€ su competencia;

Que, eladiculo lldelTitulo Preliminarde la Ley orgán¡ca de Municipalidades anotá que la autonomia que la Constilución polit¡ca delperu
establece para las municipalidades Edica en la lacultad de ejercer acto6 de gobiemo, adminislrativos y ¿e administrdción, con sujeción al
ordenamienio juldicol

Oue, el litefal b) del artículo 25 de la Ley General de Contrataciones Públicas dispone que la autoídad de la gestión adminrshativa es la
más alla autoddad de la gestión administrativa de cada enlidad contr¿tante. Es rcsponsable de la apobación, autoriáción y supervisión de los
procesos de co¡tralación de bieñes, se icios y obras, con ercepció¡ de aquellas res€rvadas altitu¡arde la enlidad. En elcaso ¿e bs ministeios, es
la secrctafia gener¿l en los gobiemos regionales, la gerencia ge¡eral reg ional;

Oue, el literald)delnumercl70.1 delarliculo 70 de la Ley Generalde Conlrataciones Públicas acoia que procede ta nulidad de los actos
e¡pedidos dentro del procedimiento de selección cuaMo prescindan de las nomas esenciales del procedimiento:

Que' el literal b) del numec 70.2 delarliculo 70 de la Ley Generalde Contralaciones Públicas subEya que la nulldad puede serdeciarada
por a altoridad de la geslión adminislralila, de oticio hasta elotorgamiento de la buena prc, sin peiuico que pueda serdeclañada en la resolución
reca¡da sobre elrec!rso de apelación;

oue' el lile¡al e) del articulo 19 del Reglamento de la Ley General de Conlrataciones Públic¿s noma que la autoidad de la oestiórl
admlnistrativa aprueba, autoriza y supervisa los ptocesos de contratación de bienes, seruicos y obras, entre otGs estabtecrdas en ta Léy y el
Reglamento, s¡endo rcsponsable de la declar¿ción de la nulidad de los procedlmienlos de selecclón y oe bs conralosl

Oue' el l¡teEl d) del ¡umeral 313.1 delarticulo 313 del Ley GeneElde Cootral¡cion6 Púbticas precba que, etTribunatde Contrataciones
PÚblicas o la autoídad de la gestión administ¡ativa de la entidad contntante, ejercer su potestad rcsolutiva, cuandoverifque alguno de los supueslos
prev¡slos en elnumeral70.l delarliculo 70 de la Ley, en vidud delrecurso interpuesto o de ofcro, y no sea posible la consery;ción delacto declara
la ¡ ulidad de los aclos q !e corespondan debiendo prectsar la etapa hasta la que se fetrot€e la fase de seleccon, en cuyo c¿so puede declaraf que
carece de objeto pronunciarse sobre elfondo delasunto. Esta polestad se puede eje¡cer inctuso cuando el recuno sea d'eclarado improcedente, iin
pe4uicio de la ejecucón de Ja garantia pfesenlada conlonne al numeral315.Z delartículo 3j 5;

oue, con fecha 24 de octubrc de 2025, se convocó e¡ elsEAcE de la PLADlcoP, elprocedimiento de setecclón Licilación púbtica N" 013-
2025]VDCC-1 co¡tratación de ejecución de obra "l\¡ejoramie¡to de la infraestructura viat integrat (veredas, bemas y pasajes) en et c€nfo pobtado
semi rural Pachacúlec, d€ldlo de c€ro cotorado, provincja de Arequipa, depa¡lamento de Areóuipa.. letapa, trentei, COñ iUl 22OZOSS.:

Oue' con acla del comité de fecha 17 de diciembre de 2025, se otorgó la buena p.o del procedimiento de selección Licilación pública N.
013-2025-I\¡DCC-1 , y se pubtico en etSEACE de ta pLAOtCOp:

Que, con lecha 31 de djclembfe de 2025, se presentó Recufso deApelación alotofgamienlo de buena pro, anle elTribu¡alde Contrataciones
Públic¡s;

Q!e, r¡ediante Resollción N' 1 534-2025-TCP-S2 de fecha 1 2 de febre¡o del 2026, el Tribuna de Contrakciones públrcas, resotvió dectaEf
d€ ofrcio la nulidad del procedimiento de selección Licitación Públlca N' 013-2025-[¡DcC-1 , y retrotfaerlo hasta ta elapa de consuttas, obse¡vaciones
e integ ració¡:

Que, con molivo de haber €trchaido el procedim¡ento de selec{ión Licitación Pública N" 013-2025-MDCC.1, se conlinuo con et tÉmile
coÍespondiente de acuerdo a Ley y, mediante Informe N' 001-2026"ColVlTE-LP 13,2025-N4Dcc de f6cha 25 de febrero de 2026, so remitió a ta sub
Gerencia de Ejecución de obras Públic¿s por Adminrstración Indirecta, en su calidad de árca usuaria, ta soticitud de no objeció; a ta propuestaáe
modific¿cióñ del requedmienlo, ello como coñsecuencia de las consultas y observaciones hechas a las bases del orocedimiento de seleccibnt

Oue, medianle lnfome N" 312'2026-MDCC-GOPI-SGEOPAI de fecha 05 de m atzo de 2026, ta Sub 6e.encia de Ejecución de ObÉs
Püblicas por Ad minislración Indirecta,¡9ghigla la propuesta delconité de rnodific¿r elrequerimiento respecto a los rcqulsitos dei persona I clave:

oue, c¡n Inform€ N' 002-2026-CoMITÉ-LP 13-2025-f\4DCc de lecha 10 de mazo de 2026 suscrito por et comité, se proceda a devotver
ele¡pediente de conlralació¡ Licit¡ción Públic¿ No 013-2025-l\rOCC-1 corespondiente de ta ContrEtacióñ de Eiecución de Obra 'Mepramento de tai"lraestructura vial inlegral (veredas, bermas y oasajeslen elcento poblado Semi Rurat Pachacütec. drstriro de ie.oColoraoo ;rovin;;;¿¡íl6ll\
depart¿menlo de A'equ oa . lll etapa. frente 2 con CtJ. 2262053' /-!- :,,n il, t ¿ t\t¿ ¿,i?n¡"üos,s,p""v'?--<
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Municipalidad Distrital
C E RRO C OLO RADO Oue, r¡ediante Inloí¡e N' 677-2026-[¡DCC/SGLA de fecha 10 de matzo de 2026 emitido por et Lic. [4ohameth Juan Al Nifla Sub cerente

"Cuna [ef Siffdftogistica y Abastecimieñto, indic¿ que, de conlom¡dad con lo estab¡ecido en elarticulo 70 de lá Ley Generatde Contrataciones púbticas v. de
acledo al Informe N'001-2026-C0M|TE-LP 13-2025llDCC e lnfome N'312-2026-|\4DCC6Od|-SGEOPA¡, coresponde DECLAMÉ U
NULIDAD 0E OFlClO, del procedimienlo de selección licilación publica n" 013-2025-mdcci, conespondiente a la contratación de conbatacónG
ejecuciÓn de ob€ 'msjoramiento de la inlraestructura vial inlegral {veredas, bermas y pasaies)en elcentro poblado seni ru ral pachacúlec, distrito de
C E RRO C OLoRADO PROVINC lA de Arequ pa, deparlamento de Arequipa", lll Elapa, Frenle 2, co¡ CU | 2262053"i y Retrotraer et orocedimiento de
selecc¡ón hasta la elapa de convocaloria, a fin de que el área usuaria adecue los térninos de referencia en lunción a la normativa vioente:

Que' cons¡derando que, por mandato delTñbunalde Contrataciones Públicas, se retotrajo elprocedimienlo de setección hasta la etapa de
consultas, obseruaciones e integr¿ción de bases setiene que aú¡ ño se realizó elotorgamiento de la blena pro, en consecuencia,la dectarato;ia de
nulldad se encuentra dentro del marco nomativo de la Ley Generalde Cortrataciones públicas:

oue, en merito a bdo lo anle¡iormente expuesto, y consllerdndo que los términos de r€ferencia (expedencia del perso0alclave), no están
confome a lo eslipulado en las bases esÉndar y confome a lo indicado por elTdbunal de Conlrataciones Públicas, es de opinión que;e pplglA
c0¡ la geclaGtoria d.e |,]uildad de ofcio del Procedimiento de Selección Licitación Pública N" 013-2025-|\¡DCC-1 onespondiente a b óonfatación de
elecución de obra "['4ejoramienlo de la infraestrucluE vial integ ra | (veredas, beÍnasy pasales¡en elce.ntro pobtado s€m] ruml pachacútec, distrito d€
Ceno Colorado, provincia deArequipa, departamenlo de Arequipa", llletapa, frenle 2, con CUI 2262053' retrolrayéndose hasta la convocatoda a fir,
de que el ár€a usuaña se adecue a los téminos de relerencia en función a la nomativa vioente:

Que, basado en elpdncipio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verilicarlas funciones de los funciona os, enelextfemo
delcontenido de los infon¡es cil¿dos, o delerminarsihan cumpldo o no en foma corecta, tecnica y cabal, tates lunciones, lo que podrla traercomo
consecuenoa que no quedaria lugarpara cumpllsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcioñarios son profesionales
de alta especialidad e idóneos;

Que, 1os infomes técnicos citados son emitidos por prolesionales capacitados y especiallzados, cuyas conclusiones son claras, basados
en cntenos técnicos y especiallzados, los que resultan irefuhbles para este despacho, portanto, sus infoínss ti€nen un sustenlo decisivo, y, dada
su alla especialidad, y tales despachos asumen la ¡esponsabilidad e¡clusiva y excluyenle, si¡ ercepción alguna. Los cdterios lécnicos, de 0inguna
foma nos pueden ¡nducir aleror, por lanto, pa|a este despacho, se susbnlan en la realidad y responden a un análisb concienzudo y exacto;

Que, , estando a lo analizado y considerando que la nu dad es lna figurajuridica que tiene por objelo proporcionara las Entidades una
heramienta licita para sa near el procedimiento de selección, de cualquier inegularidad qle pudiera entubiar la confatación y refotraerlo a la etapa
en que se comelio el vicio, de modo que se logre un procedim¡enlo transparente con lodas las garantias previslas en la noÍnativa de la mateda, ¿
efeclos que la contatación a realizarse se realice seencueobe aneglada a ley en merilo alaffculo 19 de la Ley Gsneralde Contrataciones públicas
concierne al Gerenle lvunicipal, como auto¡idad de la gestión administrativa de la entidad, expedir el acto administralivo resolulivo respectivo;

En uso de las alribuciones conlendas porla Consütución PolíUca del Peni; la Ley N'27783, Ley de Bases de la Oescentralización; la Ley
N" 27867, Ley Orgánic¿ de Gobiemos Regional€s y sus modificatorias; la Ley N" 32069, Ley GeneE¡ de Contrataciones púbticas y et Regtament;
de la Ley N' 32069, aprobado por Decreto Supremo N' 009-2025,EFi

0!e, eslando a las conslderaciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los
inlormes téc¡icos y legales existentes en e¡ presente casol

SE RESUETVE:

ARTICULO PR||VERo. - Se DECLARE la nu[dad de ofcio del procedimiento de selección Licitación Pübtica N" 0 13-2025-[4DCC- 1,
conespondiente a la contratación de eiecución de obÉ 'l\¡epramiento de la infraestruclura vial integral {veredas, bemas y pasajes) en el c€ntro
poblado Semi Rural Pachacútec, distfito de Cero Colorddo, provincia deArequipa, deparhmento de Arequipa', tetapa, frenie 2, con iUtZmZOs¡',
por conlravención de las nomas prcvistas en la Ley General de Contrataciones Públicas y s! Reglamento y RETROTRAER a la etapa de la
"convocatoÍia" pr€via refomulación de rcquerimiento respeclivo, a fin de que dicho acto y los subsigulentes se realicen de acuerdo con ia norma
vrge¡te.

ART|CULO SEGUNDO. - Se ORDENE a la Sub Gereflcia de Logisüca y Abastecimiento ta plbticación de ta resotución en et Sistema
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, confome a h norma.

ARTICULo TERCERO. -- DERIVAR los actuados a la Sub Gerencia de Logistic¡ y Abastecimiento enc€eada de las contratacro¡es, a efecto
que lleve adelante el procedimiento de selección anFs citado.

ARTiCUL0 CUARTO. - NOT|FICAR a tas áreas peninenles, y su posterior arch ivo confome a tey.

-..::H"'"h

"#T.t

ARTICULO QUlNfO. - ENCARGAR a ta Oficina de lecnotogias de ta Infonnación, ta
Inslilucionalde la Página Web de la Munic¡palidad Distitatde Cero Color¿do.

RFGiS¡RESE coMU¡V/Q UESE y C(JMP¿/'E.
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